
 

“VACACIONES” 

 

Cláusula 57.- Los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio,             
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborales cada uno, en las fechas 
que elija el trabajador conforme al calendario vacacional dispuesto por la Procuraduría. 

 

Cláusula 58.- Los periodos de vacaciones no son acumulables ni fraccionables, excepción hecha 
en los casos en que existan necesidades del servicio que así lo justifiquen. 

Las vacaciones no podrán ser compensadas con remuneraciones. 

Cláusula 59.- Los trabajadores no podrán negarse a disfrutar de sus vacaciones.  En los casos en 
que el trabajador no fije el periodo para disfrutar de ellas dentro del calendario autorizado, la 
Procuraduría lo fijará de acuerdo con las necesidades del servicio. 

 

Cláusula 60.- Los trabajadores tendrán derecho al pago de la prima vacacional, que se pagará 
en la primera quincena del mes de junio y la primera quincena del mes de diciembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


